
Miércoles V \ do Al)r¡l de 1850. Núm. 4Í9. 

T^ai y ISJ d í s p o i i c i o n p i generalei del G o b í p r n o 
son obligatorias para caila capital drt provinc ia desde 
qae se publican oficialmente en e l la , y desde cuatro 
dias despurj para los dt-mai pueblos de la misma p r o 
vincia. ( L e / d e 3 de N a v i c m b r e de 

I .as l fye i , 6 r i l « n r s y anuncios qne «e mandan po 
bl icar en los Boletines oficialfs se han de remit i r z 
Otile p o l í t i c o respectivo, por cuyo cnmluito se pasa 
r á n á toi editores de los mencionados p p r i ó d i i o t . S 
e s e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n i los S e ñ o r e s C a p i t á n ' 
generales, ( O r d e n e » de 6 4e ¿ é b r t ' i / g de A g o s t o U 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AUTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Dirección de Cor recc ion .=Núm. 197. 

Ha llamado muy particularmente mi atención 
el extraordinario abuso que se hace de rifas clan
destinas en esta capital y pueblos de la Provincia, 
en grave perjuicio de la renta de loterías. Con objcr 
to pues de evitar el que se reproduzca, encargo á 
Jos Alcaldes constitucionales, Salvaguardias y Guar
dia c i v i l , denuncien á mi Autoridad á cualquiera 
persona que sin especial autorización de este Gobier
no de Provincia distribuya papeletas para las ind i 
cadas rifas, prohibiendo su circulación hasta que por 
m i Autoridad se resuelva lo conveniente. León 22 
de A b r i l de 185o.—Francisco del Busto. 

D i r e c c i ó n de A g r i c u l t n r a . = C n a C í b > l l » r . = N ú m . 198. 

M a m o 7.=Hpal ó r d e n detrrminando t \ w ruando lo» criadores quie
ran marcar ron un hirrro i'dpfcial aus yeguas se rstdmpe en el anca 
opueila la del Dei>ój i to de la provincia si fueren p r o c e d e n t e » de p a 

dres del mismo. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc-
cion y Obras públicas me dice con fecha 7 de Marzo 
último de Real orden lo siguiente. 

»Su Magestad la Reina (q. O. g.) se ha dignado 
disponer que cuando los criadores de ganado caba
llar deseen señalar las reses de sus razas respectivas 
con una marca especial que las distinga, para hacer 
constar su procedencia y acreditar sus caballos; el 
hierro con que han de marcarse las crias de los ca
ballos padres de los Depósitos del Estado, se ponga 
en el anca opuesta á la en que lo sea la señal del 
dueño de las crias referidas. De Real orden lo digo 
á V . S. para los efectos consiguientes." 

2* para su publicidad se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia. León 19 de A b r i l de 1850.=: 
Francisco del Busto. 

Dirección de Agricultura, Cria caballar.—Núm. lOf. 

Con esta fecha he venido en multar á las perso
nas que se espresan á continuación por haber falta
do á lo determinado en la Real orden de 13 de 
Abr i l de 1849 sobre establecimiento de paradas p ú 
blicas; cuya determinación se publica en este perió
dico oficial para que sirva de correctivo á los due
ños de estos establecimientos, y de satisfacción á los 
ganaderos. León 33 de Abr i l de 1 83o. = Francisco 
del Busto. 

Lista de las personas que se citan. 

NOMBRES. 

P . Angel Torbado. 

P U E B L O S . 

Villamol. 

D. Cayetano de la Barga. Saliechores. 

Al dueño de la parada. . Cososola. 

M O T I V O S l)E I.A 1 M -
pop ICIOS. 

Por usar de un garañón 
sin estar reconocido, y un 
tener el Reglamento y la 
patente al público. 

Por haber eslnblcciilo 
parada sin autorización pa
ra ello. 

Por uspr un garañón 
que no está reconocido, no 
tener al público la patento 
y el Rcglamenlo y no dar 
el servicio con arreglo á 
esto. 

Dirección de Correccion.zrNúm. 200. 

E l E.-vcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 13 del actual se ha servido diri
girme la Real orden que sigue. 

»La notable baja que se observa generalnieme 
en los productos de protección y seguridad pública 
de algunos meses á esta parte, no ha podido írtenos 
de llamar la atención do S. M . la Reina por ser 
muy superior á la que debiera ocasionar la altera
ción hecha en las tarifas de los documentos del r a 
mo. A fin pues de que el presupuesto de ingresos 
calculados para cubrir las obligaciones del Estado 
en el año actual no sufra disminución por causas 
agenas á la naturaleza de las rentas, ha tenido & 
bien mandar S. ftl. de conformidad con lo dispues-



1SS 
lo en la Insiruccion de ocho ile Fehreró de 1846. 

i . " Comunicará V . S. las instrucciones oportu
nas á los Vibitadores rlü la Renta del pape! sellado 
para que sin causar vejaciones vijilen si los obliga
dos A usar los documentos de protección y seguri
dad pública los han otitenido ó renovado, en las 
épocas correspondientes. 

•J." Los Visitadores darán inmediatamente par
te á V. S de cualquier fraude que se corneta y 
ademas un estado de las omisiones que descubran. 

3.° A los Visitadores se les abonará el 5 pop 
ciento del aumento que por sus investigaciones ob
tenga la recaudación, descontándose las cantidades 
cjue en este concepto se les entreguen del premio 
correspondiente al Alcalde ó funcionario en cuya 
demarcación se verifique el aumento. 

4 ° E n las ocultaciones que descubran los V o 
tadores por existencias supuestas se les (.iciliurá pop 
menta de premio correspondiente al ocultador el 
triple del que este deberá percibir por la recauda
ción de los documentos que supuso existentes sin 
perjuicio de las penas á que dieren lugar según la 
naturaleza de la falla." 

Lo ijue se inserta rn el Boletín oficial para 
ijtte tatito los dependientes de pvJkJa cuanto tos 
Alcaldes constitucionales procuren ta mayor vigi
lancia y exactitud en este servicio León 22 de 
Abril de i t iSo . r ; Francisco del Busto. 

Dirección de Correcc ión . r^Núm. aor. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino ci>n fecha 14 del actual se ha servido dirigir
me la Real orden que sigue. 

»Con presencia de lo manifestado á este Minis
terio por el de Hacienda, S. M . la Reina ha tenido 
a bien disponer, que sobre los- artículos ó especies 
comprendidas en las tarifas de los derechos de puer
tas , no puedan imponerse en ningún caso arbitrios ó 
recargos que escedan de la cuota señalada á cada 
una de las mismas especies, con destino al Tesoro 
públ ico." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos de ¡a provincia. León 
03 de A b r i l de iü ¡o .=Franc i sco del Busto. 

Dirección de Agricultura.= Núm. 202. 

Enero !&.^K<'al ¿ r d e n t M p r m m a m l o qu* s* r p s p l r n las atriltinin* 
11.-9 ilt* los SimlicMos ilc rirt;» r.sp^i 'tii á ia drciMi.n dt Ui$ ac t in ios 
qur se prumuevafi tou Cau5j i)rl /.protvttKmiii'Hlo (le agUj* |>3ra 

K / Excmo. S r . Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me. dice de lieal órdi / i con 
/'echa 12 de Enero prój imo pasado lo sifjuimte. 

«Al Gobernailor de la provincia (le Murcia iligo 
con esta It'cha lo siguiente. — Mabi.ondo manifestuilo 
el Direrlor «leí Sindícalo de riegos de Lorca, con le
cha 20 de Agosto de •S4>'), que se hallaba entorpecida 
la jurisdicción que aquel iribunal de aguas cji.'rce en • 
cuestiones de h»cho y en lo relativo á policía de 
las aguas entre los interesados en el riego, puesto 
que á pesar de ser inapelables los fallos del re/e
lido tribunal, se babia, sin embargo, introducido el 

abuso de reclamar de ellos ante las auloiidades c i 
vil ó judicial, y de ser admitidas estas mdatnaeio-
nes; S. M . la Reina (q. U. g.) se ha servido dispo
ner prevenga á V. S que cuide de que se deje en
teramente espedíto el ejercicio íle la jurisdicción 
que compele al Tribunal de aguas de Torca, en 
u r lud de las lejes, y señaludamenlc del Real de
l i c i o de 27 de Octubre de 1848, espedidos por el 
Ministerio de Gracia y Juslici»; en la inteligencia de 
que S. M está decidida á hacerlas observar: exigien
do la debida responsabilidad á cualquier funciona
rio del orden civil que coarle á los Tribunales de 
aguas en el ejercicio de d'nha jurisdicción.—Ha l l a 
mado también la atención de S M cierta tenden
cia que se advierte á mirar los Sindicatos como 
una institución municipal, en los cuales por lo mis
mo se atribuyen derechos los Alcaldes y los A y u n 
tamientos. Para evitar este error hará advertir V S. 
que los Sindicatos que tienen por objeto el régimen 
y administración común de un regadío entre los 
interesados en una acequia ó toma de aguas, sea 
la que quiera la inunicipalidad á que pertenezcan, 
son por ¡o misuio couiplelamfnte distintos de toda 
división municipal, y se hallan fuera .de;su acción 
administrativa; sin que por lauto compela tn ellos 
á los Ajunt.-xtiienlos intervención ninguna, ni á los 
Alcaldes, sino en cuanto pueda afectar al orden 
público o á la salubridad del vecindario, debiendo 
por lanío abstenerse aqueilasfcorporaciones y estos 
iurK'ionai ios de perturbar á los Sindicatos en el 
uso de sus respectivas atribuciones. I.o que de Real 
orden pongo en conocimiento de V . S. para su ob
servancia en esa provincia." 

1' se inserta liara su publicidad y cumplimien
to en este periódico oficial. León 17 . de Abril de 
i ^ o . = Fr.ancisco del Busto. 

Dirección de Agricultura, Cria Catallar.=Ntim. 203. 

Kft ronioriniitai! ron lo fS!aM<culo jmr las Hralrs ó n l r n e s de 13 de 
A b r i l de 1840 ? 12 de Marzo ú l t i i n n se tiuitibran Inspectores de p a -

l-^das. 

Conformíinilnrne con lo propuesto por ol Delegarlo del rnmo 
be venido en nombrar luspetlores de panillas pura lus eslnlden-
(JÍÍS un la prorinrin ¡i las persoims nm; se am>tmi li coiiliriiinrioii; 
il las cuales espidiv con «sin lecha el correspondiente mmibra-
micnto, ac(irii|i¡i(iiiri(l()les copio del nrUYulo 13 de la Ueal orden 
de 13 de Abril ciladu. Leun lí) de Abril do lS'<iO.=l''riinc¡í(:o del 
liuslo. 

LISTA ríe iris Infpectures que .deben tener lus iiiirinlns etmMilni-
tlus en eshi prnrincia ron la uulnristtcioii COIII/JCÍCII/C. 

Camponnruyn. • . • 
Toreiro 
ÍS'ocedn 
Ciirri/.o \ 
Jienavidrs ( 
Villnres y SnnlilmíiczA 

ríe la l>líi. 
J.JI liafiezn. . 
(ienislui'io. . 
Atidan/as. 
Villmluiuor. . 
Cíirnpazas. . 
Viildemora. . 
V a b n i a . . . 
Sbinsilla.. . 
\ ilbiuutos. • 

D. IManuel I'eriinniie/. riel mismo pueblo. 
I). .IUMÍ I'IHIÍIS, hijo, en I'ÍHÍIIIHI del Sil. 
I). Manoel liubial de Bemliilnc. 
1). l'f.'iniisro l'inillus, vecino en Sania 

Marina. 

D. Domingo l'ianco, de Orbigo. 

D. .losé l.nenjsns. 
I). l.uren/.n Valera, en Alija. 
l>. riureiii'io (irnr/.alez Mancebo. 
|). ,WiliirJÍi) V.-izi|oez. 
D. Mannel Marliucz. 
I). Joarpiin Díaz Cu neja, de Castilfalé. 
D. Javier Martine?.. 
II. ¡Wi-jodl Vcnt ínúet . 
ti. l'abidn Quiñones. 
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C.nsnsolii 
Corniles 
ha Losilla > 
Las BoJus ) 
Villnquilnnibre.. . • 
"Vegns ilel Condado.. • 
Villnmol 
Vilbmiirlii) de D.) 

Sonclio ) 
Quintan» (luí Monlc. . 
Kuifori'O 
]t ¡udclago 
Jnvnrcs de los Oteros. 
Villnrrodrigo y 

nales.. 
Vegarienzíi 
S. Miguél de Uaccana. 
Tapia de la llivera. . 

Ca-j 

D. Isidoro Zapíco, de Cifuentes. 
1). Marcelo terreras, de l'ulacios. 

D. José Valladares. 

I). Ramón Villar. 
I). Leonardo Juárez. 
1). Sinioii Kojo. 

ü . Blas Gómez. 

D. Mateo Barricntos. 
U. Bonifacio Florcz. 
I). Cándido Alvarcz Miranda. 
i) . Pedro Alonso Marlincz, de Mansilla. 

D. José Uiez, vecino de Tapia. 

D. José Trelles, Alcalde. 
U . Francisco García Alfonso, de Sosas. 
1). José Alvarcz, de Canales. 

Núm. 204. 

E l Sr . Subsecretario del Ministerio de Hacien
da se ha servido comunicarme de Real orden lo que 
sigue. 

» Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se dijo á este de Hacienda en 11 de Diciembre del 
año liltirno lo sfguiente.r En los art ículos 14 y 15 
del Real decreto de 3 de Diciembre de 1845, se 
dispone que siempre que haya que diiigtr por el cor
reo.autos de oficio ó peitenecientes á pobres de so
lemnidad sus sobres se firmen por el Juez y el Es-
ciibano con la espresion de pertenecer á esta clase; 
debiendo ademas dichos Juez y Escribano facilitar 
al Administrador de correos una certificación en 
que conste á lo que asciende el porteo con arreglo 
a laiifa. A l circular á los Administradores de cor
reos la instrucción oportuna para llevar á efecto el 
Real decreto de 24 de Octubre ú l t imo, se les pre
viene que el poiieo de los autos referidos b hagao 
al precio de las cartas de igual peso no francas que 
exijan siempre la certificación mencionada para y que 
los fondos del ramo puedan reintegrarse á su tiem
po si la parte que pleitea ganase la demanda ó ad
quiriese de cualquier modo medios con que pagar ó 
lesultare reo responsable." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los Sres. Jueces de 1.* 
imtancin y demás que corresponda. León l ü de 
siprtl de 1850.=- Francisco del Busto. 

Ni'nn. 205. 

189 
Aduanas vigente. De R í a l orden lo digo á V . S. I. 
para su inteligencia y fines consiguientes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 23 de Abr i l de í 8 5 0 . = F r a n -
cisco del Busto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . Manuel de Prado, Juez de primera instancia d t 
esta ciudad de León y su partido. 

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la cape l lan ía , que con la advocación dé 
Ntra . Señora del Rosario, y otras agregadas á ella 
fundó Antonio González en el pueblo de Vegas de 
Infanzones para que en el término de treinta dias 
contados desde la fecha, se presenten en este juzga
do y escribanía del que refrenda por medio de pro
curador con poder bastante, á deducir el que les 
asista conforme á la ley de 19 de Agosto de 1841, 
que se le o i rá , y administrará justicia , con aperci
bimiento que pasado dicho té rmino sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. León y A b r i l 
diez y nueve de mil ochocientos cincuenta.=Manuel 
de Prado. = Por mandado de S. Scía., Pedro Balles-
eros Ginovés. 

D . Ramón González Luna, Juez de primera instan
cia de este partido de fillafranea del Bierzo. 

Por el presente primer y úl t imo edicto cito, llamo 
y emplazo á todos los que se crean con derecho á los 
bienes«fincables por fallecimiento de Isidro Garnelo, 
vecino que ha sido del pueblo de Carracedelo, com
prendido en este partido jud ic i a l , para que en el 
preciso y perentorio término de treinta dias prime
ros siguientes al de la publicación de este edicto, 
comparezcan en este juzgado y por la escribanía 
del que refrenda ó medio de procurador del mismo 
con poder bastante á deducir el que vieren conve
nirles en el espediente de testameutaiía instruido al 
intento, apercibidos en otro caso de su perjuicio. Da
do en Villafranca del Bierzo á diez y nueve de A b r i l 
de mil ochocientos cincuenta. — Ramón Luna.=:Por 
su mandado, Francisco Pol Ambascasas. 

D. Francisco Blanco y Marrón, J u e z 
cia del partido ds la Cecilia. 

de i . " instan-

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
trie dice en 16 del actual lo que sigue. 

« E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección con fecha 8 del actual 
la Real orden siguiente.= ]lmo. Sr.: Conformándo
le S. M . la Reina con el parecer de esa Dirección 
general, se ha servido mandar se restablezca en el 
puerto de Santander el depósito de géneros de l í 
cito comercio que fue suprimido por Real orden 
de 16 de Setiembre de 1847 , en el concepto de 
que la Junta de Comercio de dicho punto deberá 
ser responsable del sostenimiento del depósito con 
arreglo á lo que se previene en la Instrucción de 

Por el presente se cita, l lama, y emplaza á los 
que se conceptúen con acción á los bienes pertene
cientes 3 la capellanía de sangre que con la advo
cación de Santa Eugenia en la parroquia de Abiados 
fundaron los hermanos de su cofradía, llamando a 
su obtención á sus hijos, y descendientes, y como 
tal está disfiutaodo ü . Pedro de Castro párroco de 
Quintanilla de Rueda, que para su división y adju
dicación como libres y disponibles reclaman D . 
Maltas Bocinos, ü . Juan Tascon y otros vecinos de 
dicho Abiados y Campohermoso, para que en el 
té rmino de treinta dias siguientes á la inserción de 
este en el periódico oficial de esta provincia com
parezcan si les acomoda en este tribunal por medio 
de Procurador sutlido de suficiente poder á deducir, 
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y probar lo que crean convenirles, pues si lo hicie
sen se les oi rá 'y administrará justicia segiin les asis
ta, y transcurrido sin haberlo verificado, continua
rán los procedimientos judiciales sin mas citación, 
y tal vez les parará perjuicio. La Vecilhi d k z de 
A b r i l de mil ochocientos cincu<:ntfl.~ Francisco Blan
co y Marrón.=:Por su mandado, Juan Francisco 
Diez . 

Juzgado da \? Instancia de T-ralencia de T). Juan. 

Por el présenle se cita, llama y emplaza á to
llas las personas «pie se consideren con derecho á 
obtener la dotación que para huérfanas mas próxi
mas, íundó el Dr. D. Juan de R i a ñ o , con (echa 18 
de Diciembre de 1629, á fin de que en el té rmino 
de treinta días contados desde la publicación de es
te anuncio cu la Gaceta de Madr id , acudan á usar 
de él en el Juzgado de primera instancia de esta 
•villa de Valencia y escribanía del actuario por me
dio de procurador legitimado en forma, y presenta
ción de los documentos necesarios, bajo todo apercibi
miento. Valencia de D. Juan 18 de Abr i l de iSíío. 
= V a l l e . = E I Escribano cartulario, Vicente Blanco. 

-«30^0C=— 

E n la noche anterior y al amanecer del día de 
hoy se ha fugado de la cárcel nacional de esta vi l la 
el preso Manuel Rodríguez (a) Revil la vecino de 
Bernalbo, de edad cómo de cuarenta años, estatura 
corta, pelo castaño claro con canas, cara redonda, 
color bueno, nariz regular, barba poblada también 
con algunas canas, color bueno, le falta la uña en el 
dedo pulgar de la mano izquierda y le tiene regaza
do hácia la parte de arriba, sombrero calañés, capa 
negra de paño negro ordinario, chaqueta de paño 
rojo con vueltas de pana negras, pantalón de lo 
mismo color de tabaco, tiene alpargatas abiertas. 

Los Alcaldes y demás autoridades de Protección 
y Seguridad pública por cuantos medios estén á su 
alcance procederán a la busca y captura del espre
sado sugeto, á quien caso de ser hallado le conduci
rán á este Tribunal con toda seguridad. Mota del 
Marqués diez y seis de Abr i l de mil ochocientos 
cincuenta.=Alvaro Lezcano.=Por su mandado, Pas
cual Ezar in . 

Gobierno de la provincia de Zamora-

Por Real orden de 5 del actual se ha servido 
S. M . crear una plaza de Corredor de número para 
el comercio ds esta capital y se hace saber al públi
co para que la soliciten los que tengan las circuns
tancias que se requieren por el Código de Comercio, 
en inteligencia de que los aspirantes deberán pi emen
tar sus solicitudes en este Gobierno de provincia en 
el término de dos meses contados desde esta misma 
fecha, acompañ/idas de ios documentos que acredi
ten su idoneidad según se ordena por los artículos 
7' 1 75 ) 76 y 77 de¡ mismo Código. Zamora 17 de 
A b r i l de 1850.^ E l Gobernador, Marqués de S-inta 
Cruz de Aguirre.— Por mandado de S. Sría. , Grego
rio García Galiauo, SecreUrio.— Es copia. 

L a Aritmética para la enseñanza del nuevo sis
tema decimal de medidas, pesas y monedas que se 
despacha para el público á ó rs. se ha señalado pa
ra los alumnos de las escuelas públicas de esta pro
vincia al mínimn precio de cuatro rs. recibiendo los 
ejemplares por conducto de sus Profesores; y á estos 
se les abonará el veinte por ciento de comisión y gas
tos con ejemplares gratis dirijiéudosc con carta fran
ca al autor D. Pedro de Lara y Meliá calle de S.in 
Bartolomé número 34 Madrid, con libranzu sobre 
correos ó por el giro que Ies sea mas conveniente, ó 
indicándole por que conducto debe remitir los ejem
plares pedidos. 

Tiene en esta ciudad I). Isidro Llntnazn-
rea, particular encargo para romprar billetes 
del Tesoro del anticipo de 100 millones, y 
t a m b i é n las carpetas ó resguardos, que se ha
yan dado por las oficinas de los presentados 
en ellas para su renovación. 

Anuncio de renta de /incas. 

A voluntad de su dueño se vende un qu iñón 
de tierras , y una pradera de cabida de doscientas 
cuarenta y siete {anegas, ocho celemines en t é r m i 
no del pueblo de Valdesaz de los Oteros. Las perso
nas que gusten interesarse en su compra podrán en
tenderse en esta Ciudad con T) Cesáreo Sánchez que 
vive en la calle de la R o a , n ú m e r o 43 , y en V a l -
despino Cerón con el Párroco D. Manuel de la 
Fuente. 

AVISO I N T E R E S A N T E . 

E l artífice relojero de la calle del 
Cristo de la Victoria, D. José Gon
zález Adán, acaba de recibir de las-fá
bricas un nuevo surtido de relojes de 
todas clases, admirando su equitativo 
precio. 

Se arrienda un mesón en té rmino de V i l l a r cn -
le , ronliguo al puente del mismo pueblo. Las per
sonas (pie gusten interesarse, en dicho arriendo po
drán dirigirse á la Viuda de D. Sanios de Lamo 
de e.-ta ciudad, á la plazuela de Santa Ana. 

LF.OJí: Imprenta de la Viuda c Tlijos.dc Miñón: 


